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RESPUESTA: 

 

 
 

Son propias de las comunidades autónomas las competencias en materia de 
ejecución, administración y gestión sanitaria, por tanto, responsables de la reducción de 

las listas de espera. El Gobierno de España seguirá realizando una labor de coordinación 
en la materia que sea para ayudar a este asunto, como así dejó claro el Ministro de 
Sanidad en comparecencia, a petición propia, el 27 de febrero de 2020 ante la Comisión 

de Sanidad y Consumo del Congreso de los Diputados, para informar sobre las líneas 
generales de la política de su Departamento.   

 
En la misma comentó que el presupuesto del Sistema Nacional de Salud, el 

Gobierno considera que deben incrementarse los recursos destinados al mismo, 
alcanzando una inversión en servicios públicos similar a la de otros Estados de la zona 

euro. En este sentido, debería llegar hasta un 7% del PIB en 2023. 
 

A pesar del actual momento de gestión de crisis sanitaria provocada por el 
coronavirus, el Gobierno de España ha seguido adoptando decisiones para reforzar el 

Sistema Nacional de Salud. Las decisiones adoptadas mediante reales decretos en el 
ámbito, sanitario, social, laboral, económico y tributario para paliar la actual situación 
de crisis sanitaria tienen un impacto total de más de 139.000 millones de euros. 

 
En estas medidas, hay que sumar los fondos transferidos a las Comunidades 

Autónomas y Entidades Locales para atender costes de carácter social.  
 



  

 

 

 

   

 

 

Como lo es también el Fondo No Reembolsable de 16.000 millones que 

recibirán las comunidades autónomas, se habilita a las mismas a que puedan imputar 
3.200 millones de los Fondos FEDER a gasto sanitario y se ha asignado a las 
autonomías un total de 4.152 millones para compensar el 75% de la desviación del 

objetivo de déficit de 2019.  
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